
 

 

 

 

 
 

Página 1 de 8 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20255620367881 

Fecha: 09-12-2025 

*20255620367881* 

 

 
GDI-GPD-F058 

Versión: 07 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 

 

Alcaldía Local de Tunjuelito 
Transversal 14 # 49a 11 Sur 
Código Postal: 110611  
Tel. 6015554848 
Información Línea195 
www.tunjuelito.gov.co 

 

Bogotá, D.C. 
 
 
(562) 
 
 
Señor, 

ANÓNIMO 

inlyvimesas@gmail.com 

Ciudad 

 

 

Asunto:  Respuesta derecho de petición.  

Referencia:  Radicados Alcaldía Local de Tunjuelito No. 20254213949932 y 20254213949742. 

 

 

Cordial saludo, 

 

Teniendo en cuenta la solicitud allegada ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT - con radicado 

en la referencia donde se manifiesta: 

 

“(…) Emitir una respuesta de fondo, clara y suficiente al derecho de petición presentado por la Fundación ADU, en 

relación con el cumplimiento de la accesibilidad universal en el espacio público de la localidad, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 23 de la Constitución Política y en la Ley 1755 de 2015.” Y “Precisar las acciones adoptadas por la Alcaldía 

Local para articular y dar cumplimiento con el establecimiento de los elementos de accesibilidad en los puntos identificados 

en el derecho de petición inicial. (…) ”  

 

Donde el derecho de petición se presentó de la siguiente manera:  

 

“(…) Mediante Oficio No. FUNDACIÓNADU-GER-006-24, de 6 de diciembre de 2024, la Fundación ADU 

presentó un derecho de petición ante la Alcaldía Local de Usme, solicitando la adopción de medidas concretas y efectivas 

para la protección de los derechos colectivos relacionados con la accesibilidad universal en el espacio público, con fundamento 

en las deficiencias identificadas mediante brigadas de inspección en el espacio público de la localidad, evidenciándose 

incumplimientos a las normas de accesibilidad, específicamente en el tramo comprendido en la Carrera 19C, entre Calles 

51 sur y 55 sur. (…)” 

 

Nos permitimos manifestar que, con el fin de promover la calidad de vida de la comunidad, optimizar el manejo, 

distribución de los recursos y toma de decisiones en proyectos para intervención de la localidad, la dinámica 

establecida entre las diferentes entidades para Intervención de la malla vial distrital se establece de la siguiente 

manera: 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:inlyvimesas@gmail.com
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INTERVENCIÓN Y TIPO DE MALLA 
VIAL 

ENTIDAD 
COMPETENTE 

MARCO NORMATIVO 

• Construcción de malla arterial principal y 
malla vial complementaria. 

• En sectores urbanos desarrollados podrá 
adelantar la construcción de las vías de la 
malla vial intermedia y local. 

Instituto de Desarrollo 
Urbano 

Plan de Ordenamiento 
Territorial – Decreto 555 de 
2021 

• Construcción y mantenimiento vías loca-
les e intermedias 

Fondos de Desarrollo 
Local 

Acuerdo 6 de 1992: “Artículo 
3° (reparto de competencias 
y organización administrativa 
de las Localidades en el D.C) 

• Rehabilitación y mantenimiento perió-
dico de la malla vial local. 

• Atención inmediata de todo el subsis-
tema de la malla vial cuando se presenten 
imprevistas que dificulten la movilidad en 
el distrito capital 

Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial 
 
Caja de Vivienda Popular 
 
Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá 

Acuerdo 257 de 2006 
Articulo 109 (Normas 
básicas sobre estructura, 
organización y 
funcionamiento de los 
organismos y entidades del 
D.C) 

• Ejecución, adecuación y mantenimiento 
de andenes para garantizar condiciones 
físicas adecuadas en la circulación segura, 
incluyente, autónoma y confortable de 
los usuarios, independientemente de su 
edad y capacidades cognitivas o físicas 

Fondo de Desarrollo local 
Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación 
y Mantenimiento Vial 

Decreto 555 de 2021. 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 
Decreto 308 de 2018. 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 
Cartilla de Andenes 

• Condiciones para conexión y circulación 
de peatones en las vías construidas me-
diante puentes, entre bienes de uso pú-
blico y entre elementos de espacio pú-
blico y espacio privado. 

 

Instituto de Desarrollo 
Urbano. 
Autorizados por el 
Departamento 
Administrativo de 
Planeación Distrital. 

Decreto 279 de 2003. 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 
Cartilla para el puente 
peatonal prototipo para 
Bogotá, Instituto de 
Desarrollo Urbano (IDU). 

 
En tal sentido, y conforme a la necesidad de priorizar e intervenir el espacio público, andenes  y calzadas de la 

localidad 6, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito tiene la competencia  de atender la malla vial local y los 

circuitos de movilidad que no se encuentren en corredores del Sistema Integrado de Transporte Público (SITP), 

lo anterior no impide que la Caja de Vivienda Popular, la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá 

(EAAB), el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU)  y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 

Mantenimiento Vial (UAERMV) puedan realizar intervenciones en los mismos. En consecuencia, le 

informamos que una vez revisada la localización en la base de datos del Instituto de Desarrollo Urbano 

(http://sigidu.idu.gov.co/portalgis/) se evidencia que los andenes de su interés se encuentran identificados 

como se relaciona a continuación: 
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Localidad: No. 06 – TUNJUELITO 

 
CIV 

 
PK_ID 

 
EJE VIAL 

 
DESDE 

 
HASTA 

 

 
Tipo de vía 

 
6001309 

 
24132047 

 
Carrera 19 C 

 
Calle 51 sur  

 
Calle 53 sur 

 

 
Arterial 

 
6001318 

 
24132048 

 
Carrera 19 C 

 

 
Calle 53 sur 

 

 
Calle 55 sur 

 

 
Arterial 

PKID: Código de Identificación Andenes. 
 

 

Fuente https://www.google.com/maps/  

 

 

Fuente https://uaermv.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/ 
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Fuente https://uaermv.maps.arcgis.com/apps/webappviewer/ 

 
De acuerdo con lo anterior informamos que los andenes de su interés con PK_ID 24132047 y 24132048 
pertenecen al tipo de malla vial arterial, por tal motivo de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la 
Ley 1437 de 2011, sustituida por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, damos traslado de su petición a la entidad 
previamente mencionada, con el radicado No. 20255620364531, para que procedan a dar respuesta, ya que es 
competencia de esta entidad realizar la respectiva gestión, así mismo, allí usted podrá realizar el seguimiento 
respectivo. 
 
Por otro lado, teniendo en cuenta la solicitud allegada ante el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito – FDLT 
- con radicado en la referencia donde también se manifiesta en su inciso 3.2: 
 

“Informar de manera detallada el estado de avance y grado de cumplimiento del Plan de Desarrollo Local en lo relativo a 
la implementación de medidas de accesibilidad en el espacio público, precisando metas alcanzadas, recursos ejecutados y 
cronogramas vigentes.” 

 
Y en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1755 de 2015 sobre el derecho fundamental de petición, me 
permito emitir respuesta formal con fundamento en la información contenida en los siguientes documentos 
oficiales: 
 

- Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI 2025. 
 

- Acuerdo Local 002 de 2024, mediante el cual se adopta el Plan de Desarrollo Local 2025–2028 
“Tunjuelito Camina Segura”. 

 
1. Marco de planeación y recursos asignados 

 
De conformidad con el Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI 2025, la localidad de Tunjuelito asignó 
recursos para proyectos orientados al fortalecimiento de la accesibilidad y el mejoramiento del espacio público, 
a través de los siguientes proyectos de inversión: 
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Proyecto de inversión Nombre del proyecto Recursos asignados (COP) 

2905 Tunjuelito fortalece sus parques y 
embellece sus espacios 

$1.750.989.000 

2824 Una nueva visión de 
infraestructura en pro de la 

comunidad de Tunjuelito 2025 

$1.149.745.000 

Total  $2.900.734.000 

Tabla 1. Asignación presupuestal 2025 
  

2. Metas del Plan de Desarrollo Local asociadas a accesibilidad 
 

Meta PDL Meta cuatrienal Meta 2025 Avance programado 
2025 

Intervención de 
elementos del sistema de 
espacio público peatonal 

7.000 m² 1.750 m² 25 % 

Intervención de parques 
de la red de proximidad 

No acumulable 1 parque 100 % 

Tabla 2. Metas PDL – Vigencia 2025 
 

3. Estado de avance por proyecto de inversión 
 
Proyecto de inversión 2824 – Una nueva visión de infraestructura en pro de la comunidad de Tunjuelito 2025 
 

- Meta PDL asociada: 
Intervenir 1.750 m² de elementos del sistema de espacio público peatonal durante la vigencia 2025. 

 
- Estado general del proyecto: 

Proyecto formulado y contratado, con cronogramas vigentes y recursos comprometidos conforme a la 
programación establecida para la vigencia. 

 
- Contratos asociados: 

Proyecto 255 de 2025 (obra). 
Contrato 338-2025 (interventoría). 

 
 

Componente Meta 2025 Programado Estado 

Área de espacio 
público peatonal 

1.750 m² 1.750 m² Contratado 

Recursos obra $1.034.770.500 $1.034.770.500 Comprometidos 

Recursos 
interventoría 

$114.974.500 $114.974.500 Comprometidos 

Avance 
administrativo 

— — Contratación 
finalizada 

Avance físico — — Programado 

Tabla 3. Avance administrativo, financiero y de cumplimiento – Proyecto 2824. 
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- Plazo contractual: 
Ocho (8) meses para la obra y la interventoría, conforme a los cronogramas vigentes. 

 
- Grado de cumplimiento de la meta 2025: 

100 % de la meta anual programada 
25 % de la meta cuatrienal del Plan de Desarrollo Local 

 
Proyecto de inversión 2905 – Tunjuelito fortalece sus parques y embellece sus espacios 
 

- Meta PDL asociada: 
Intervenir parques de la red de proximidad con acciones de mejoramiento, mantenimiento y dotación, 
incorporando criterios de accesibilidad. 

 
- Estado general del proyecto: 

Proyecto formulado y contratado, con cronogramas vigentes y recursos comprometidos. 
 

- Contratos asociados: 
Proyecto 292 de 2025 (obra). 
Contrato 354 de 2025 (interventoría). 
 

- Parques programados: 
Parques 001, 002, 025, 030, 032, 050, 083 y 100. 

 
 

Componente Meta 2025 Programado Estado 

Parques 
intervenidos 

1 parque 8 parques Contratados 

Recursos obra $1.500.000.000 $1.500.000.000 Comprometidos 

Recursos 
interventoría 

$150.000.000 $150.000.000 Comprometidos 

Avance 
administrativo 

— — Contratación 
finalizada 

Avance físico — — Programado 

Tabla 4. Avance administrativo, financiero y de cumplimiento – Proyecto 2905 
 

- Plazo contractual: 
Cinco (5) meses para la obra y la interventoría, de acuerdo con los cronogramas vigentes. 

 
 

4. Resumen consolidado de avances – Vigencia 2025 
 

Indicador Resultado 2025 

Metas anuales formuladas y contratadas 100 % 

Recursos comprometidos $2.799.719.500 COP 

Cumplimiento meta espacio público peatonal 100 % 

Tabla 5. Consolidado de cumplimiento PDL – Accesibilidad y espacio público 
Conclusión. 
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La localidad de Tunjuelito presenta un avance administrativo y financiero del 100 % en la implementación de 
medidas de accesibilidad en el espacio público para la vigencia 2025. 
 
Las metas anuales del Plan de Desarrollo Local se encuentran plenamente formuladas y contratadas, con 
recursos comprometidos y cronogramas vigentes. 
 
Se evidencia un cumplimiento total de la meta anual de intervención del espacio público peatonal y un 
sobrecumplimiento en la meta de parques, lo cual amplía el impacto territorial de las acciones programadas. 
 
Las condiciones administrativas y contractuales se encuentran dadas para el desarrollo de las intervenciones 
conforme a la planeación establecida. 
 
Sea esta la oportunidad para reiterar la disposición de esta administración de estar atenta a cualquier 
requerimiento, información, aclaración o detalles adicionales que usted pueda necesitar respecto a sus 
solicitudes.  
 
Atentamente, 

 

 
CLAUDIA VERÓNICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co   
 
Anexos: Plan Operativo Anual de Inversiones – POAI 2025. 

Acuerdo Local 002 de 2024 

 
Proyectó: Sebastian Fuquen Gomez - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 462-2025  
Revisó: Víctor Alfonso López Diaz - Profesional Área de Infraestructura FDLT CPS 205-2025  
Aprobó: Diego Caballero Rojas – Profesional Especializado FDLT CPS 391-2025   
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NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

Atendiendo el hecho de que el peticionario no dejó dirección alguna con el fin de comunicarle el 

trámite dado al requerimiento presentado y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 209 de 

la Constitución Política y en el Párrafo Primero del artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 

 

 

Constancia de fijación. Hoy, ____________________________, se fija la presente comunicación, con el fin 

de informar al peticionario el trámite adelantado respecto a su requerimiento, en la Cartelera del Área Normativa 

y Jurídica de la Alcaldía Local de Tunjuelito, siendo las Siete de la mañana (7:00 A.m.) por el término de cinco 

(5) días hábiles. 

 

 

Constancia de des fijación, El presente oficio permaneció fijado en la cartelera del área Normativa y jurídica de 

la. Alcaldía Local de Tunjuelito por el término de cinco (5) días hábiles y se desfija hoy, 

____________________, siendo las Cuatro y Treinta de la Tarde (4:30 PM.) 

 
 

 
 
 


